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DECRETA RESPUESTAS A LAS CONSULTAS DE 
LA LICITACIÓN "SEGUROS VEmCULOS Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL 2019-2020" ID 
584264-10-LQ19, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 30 de mayo de 2019 

DECRETO ALC. EXENTO No 2570 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Memorándum 
N°99, de 30 de mayo de 2019, de AlcalCÚa; Decreto Alcaldicio Exento N°2464 de fecha 24 
de mayo de 2019 que nombra a don German Muñoz Navarro en el cargo de Secretario 

' Municipal subrogante y que no se acompaña por ser de conocimiento de las partes; 
Decreto Alcaldicio Exento N°2452 de fecha 24 de mayo de 2019 que aprueba las bases y 
publicación de la licitación pública denominada SEGUROS VEHICULOS Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL 2019-2020, que no se acompaña por ser de conocimiento de 
las partes; Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; la Ley N°19.886 y 
su reglamento de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; y en uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

l. APRUÉBASE las respuestas a las preguntas 
ingresadas por oferentes al foro de la licitación pública denominada "SEGUROS 
VEHICULOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL 2019-2020" ID 584264-10-LQ19, que a 
continuación se detallan: 

# Tipo Foro Preguntas y Respuestas 

1 p Monto asegurado de los camiones 

R Remítase a la tabla señalada en el punto 2.1 de las bases administrativas 

indicar valor de reposición a nuevo de máquina retroexcavadora, 
2 p minicargador, maquina caterpillar 

R Según valores de mercado. 

3 p Indicar valor comercial de Bus patente BSZR-72 

R Valor aproximado $14.000.000.-

En el lineal de oferta del portal Mercado Público se puede ingresar el valor 
neto en UF? esto para que cuadre con el formulario N°5 oferta económica. 

4 p Favor confirmar 

Sí, en UF, la moneda de la licitación es en UF. En todo caso de existir 
diferencia entre el valor señalado en mercado público y el Formulario N° 5, 

R prevalecerá el valor del formulario N°5. 



TRANSCRÍBASE 
ARCHIVESE. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y 
a las Direcciones y Departamentos que correspondan y hecho, 
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